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I.  LA DEMOCRACIA Y LOS PELIGROS DEL DISCURSO AUTORI-

TARIO 

Si algo ha resultado de la práctica democrática que la mayoría de los paí-

ses de América Latina han experimentado en las últimas décadas, ha sido la 

toma de conciencia de que la democracia, como régimen político, no puede 

quedar reducida sólo a garantizar la elección de los gobernantes. Más bien tie-

ne que ser concebida como una alianza global entre los gobernados que eligen, 

y los gobernantes electos, dispuesta para garantizar, por una parte, que el ejer-

cicio del poder por los últimos sea efectivo, y por la otra la participación de 

los primeros en la conducción política de la sociedad, todo basado en la pri-

macía que debe tener el ser humano, y con él, su dignidad y sus derechos.   

Pero llegar a esta conclusión no ha sido fácil. Los ciudadanos de nuestros 

países, de cara a nuestras democracias, ha tenido que enfrentar y siguen en-

frentando tremendas incomprensiones y distorsiones que tanto de buena como 

de mala fe, derivan de un persistente discurso político que se solaza en la criti-

ca de las muchas deficiencias que ha mostrado la práctica de la democracia 

                                           
*  Texto elaborado para el Congreso Iberoamericano de Derecho Electoral, Monterrey, 

Nuevo León, 2010. Para la redacción de esta Ponencia hemos partido de lo que expu-
simos en la Videoconferencia dictada en el Seminario Internacional sobre “Democracia 
y participación ciudadana en el contexto del derecho comparado y del derecho nacio-
nal,” organizado por la Facultad de Jurisprudencia de la Universidad del Rosario, Bo-
gota, 3 de Mayo de 2010. 
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representativa, la cual, efectivamente, en muchos países ha terminado por no 

representar a los diversos componentes de la población. Esa práctica democrá-

tica, por otra parte, en muchos casos no ha logrado servir de  instrumento para 

la efectiva construcción de sociedades donde el ciudadano logre sentirse real-

mente incluido, y participe efectivamente en el quehacer político que en mu-

chas ocasiones ha quedado secuestrado por los partidos políticos.  

Ello ha dado origen, entre otros factores, al clamor que tan seguidamente 

se oye en nuestros países latinoamericanos por la construcción de una “demo-

cracia participativa,” la cual, la verdad sea dicha, muchos demócratas confun-

den con la democracia directa, llegando incluso a preferirla respecto de la de-

mocracia representativa; y muchos no demócratas la esgrimen con el delibera-

do propósito de, precisamente, acabar con esta última, confundiendo la movi-

lización popular con la participación.  

 Todo ello ha conducido al establecimientote de un falso enfrentamiento 

entre la democracia representativa, a la cual se ataca despiadadamente, y la 

democracia participativa, por la cual se clama, a veces incluso planteando el 

tema como una dicotomía que no existe, como si la segunda –la democracia 

participativa- pudiera sustituir a la primera; falsa dicotomía en la cual cierta-

mente y sin quererlo, muchos demócratas han caído inadvertidamente buscan-

do de buena fe el perfeccionamiento de la democracia representativa; y tam-

bién, queriéndolo y de mala fe, muchos otros falsos demócratas han propug-

nado, ocultando la faz y las fauces del autoritarismo, pretendiendo sustituir la 

democracia representativa por una supuesta “democracia participativa,” todo 

en fraude a la propia democracia. 

Sobre estos temas está destinada esta Ponencia al Congreso Internacional 

de Derecho Electoral, contentiva de algunas reflexiones sobre la democracia 
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representativa y su significado político; sobre las exigencias de la participa-

ción ciudadana, en el sentido de que la democracia, sin dejar de ser representa-

tiva, debe asegurar la inclusión del ciudadano en el proceso político; y sobre la 

falsedad de los cantos de sirenas que se oyen con la persistente difusión de la 

llamada “democracia participativa” para acabar con la representación. Y por 

supuesto, sin desconocer que en muchos países, la democrática representativa 

ha quedado reducida a ser un mecanismo dispuesto para la sola elección de 

gobernantes, -y por ello se habla tanto de “democracia formal”-, sin lograr sa-

tisfacer las exigencias de participación de los ciudadanos, quienes sin duda se 

han sentido excluidos del proceso político. Y además, teniendo en cuenta que 

incluso, ante tantas insatisfacciones de vieja data, no se ha logrado realmente 

identificar lo que es necesario implementar para hacer de la democracia repre-

sentativa el instrumento de inclusión política que pueda asegurar la participa-

ción ciudadana. Es precisamente en medio de esas realidades, de estas insatis-

facciones y de las frustraciones que derivan, donde soplan los vientos del falaz 

discurso autoritario que, vendiendo la idea de la participación, lo que busca es 

sustituir la democracia representativa pero contradictoriamente, en nombre de 

una supuesta participación, eliminando el único instrumento político que pue-

de permitir la participación ciudadana que es la descentralización política, que 

es la que puede dar origen al desarrollo de gobiernos locales que es donde se 

puede asegurar la inclusión política. 

Lo que tenemos que tener claro desde las trincheras democráticas es que 

esta llamada “democracia participativa,” en el discurso autoritario, lo que bus-

ca excluir la representación a nivel local y, con ello, todo vestigio de descen-

tralización política, pretendiendo que funcione montada sobre instituciones de 

“democracia directa” como asambleas de ciudadanos y consejos comunales a 

la usanza de los soviets de hace casi cien años. Ello, en realidad, es imposible 
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que pueda permitir y asegurar una efectiva participación política del ciuda-

dano en la conducción de los asuntos públicos, como sólo la descentralización 

y la municipalización podrían lograr. En realidad, en ese discurso autoritario 

de la democracia participativa, lo único que la misma ofrece es la posibilidad 

de movilización popular conducida y manejada desde el centro del poder, me-

diante paridos únicos, por lo que de democracia sólo tiene el nombre, el cual 

es hábilmente utilizado por quienes se aprovechan de los fracasos políticos de 

las democracias representativas reducidas a asegurar la elección de gobernan-

tes.  

Estamos en presencia, en realidad, de un engañoso slogan propagandísti-

co, el cual, sin embargo, hay que reconocerlo, no deja de tener su atractivo, 

sobre todo porque quienes claman por que se asegure más participación pien-

san que ello se puede logar con la sola movilización popular. Pero como antes 

señalamos, la verdad es que el slogan lo que oculta es un feroz modelo de go-

bierno autoritario que creíamos superado en nuestro Continente, y que co-

mienza ahora a aparecer envuelto en ropa militar de camuflaje, con pintas po-

pulares y de legalidad, con algún apoyo de masas empobrecidas que reciben 

dádivas, pero sin que se genere riqueza ni empleo. Así, por ejemplo, hemos 

visto florecer un neo populismo rico o petrolero que está rampante en América 

Latina, como el que se ha desarrollado en Venezuela, que reparte para lograr 

apoyos populares, pero sin lograr disminuir la pobreza, y más bien aumentarla 

y generalizarla, y por sobre todo, sin asegurar la democracia como forma de 

vida. 

En medio de toda esta confusión, y de los discursos tanto democráticos 

como autoritarios que, a la vez, y al unísono, desde sus propias trincheras cla-

man por la democracia participativa, la verdad es que lo que se impone es co-
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menzar por tratar de poner orden en el debate y distinguir lo que es realmente 

la democracia como régimen político que por esencia, es contrario al autorita-

rismo.  Para ello, necesariamente tenemos que comenzar por replantearnos los 

principios básicos de la propia democracia, y tratar de poder situar entonces el 

concepto de la “democracia participativa” donde corresponde, que es precisa-

mente donde haya efectiva representación en el ámbito de la vida y del go-

bierno local.  

II.  SOBRE LOS ELEMENTOS ESENCIALES DE LA DEMOCRACIA Y 

EL CONTROL DEL EJERCICIO DEL PODER 

En el mundo contemporáneo, sin duda, la democracia como régimen po-

lítico hay que definirla identificando sus elementos esenciales y sus compo-

nentes fundamentales, los cuales por lo demás, desde 2001 se encuentran 

plasmados en un excepcional instrumento internacional destinado precisamen-

te a regularla, como es la  Carta Democrática Interamericana de la Organiza-

ción de los Estados Americanos; cuyos elementos básicos, incluso en 2007 

han sido recogidos en la Carta Africana de la Democracia, las Elecciones y la 

Gobernabilidad.  

Allí se identifica a la democracia, como un régimen político en el cual 

tienen que estar garantizados los siguientes elementos esenciales: el respeto a 

los derechos humanos y las libertades fundamentales; el acceso al poder y su 

ejercicio con sujeción al Estado de derecho; la celebración de elecciones pe-

riódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal y secreto, como ex-

presión de la soberanía del pueblo; la existencia de un régimen plural de parti-

dos y organizaciones políticas, y la separación e independencia de los poderes 

públicos (Art. 3).  
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Todos los ciudadanos en un régimen democrático puede decirse que tie-

nen derecho a todos esos elementos esenciales (al respeto de sus derechos, al 

Estado de derecho, al sufragio, a los partidos políticos, a la separación de po-

deres) que pueden ser considerados por lo demás como derechos políticos, 

siendo el sufragio uno de ellos.  

Lo importante de concebir a la democracia conforme a esos elementos, 

no sólo es tomar conciencia de que ella no se agota en el sufragio, sino que 

todos ellos, en conjunto, lo que buscan es asegurarles a los ciudadanos la po-

sibilidad de ejercer un control efectivo del ejercicio del poder por parte de los 

gobernantes. De eso se trata la democracia, del ejercicio del poder en nombre 

de los ciudadanos y de la posibilidad real para estos de controlar dicho ejerci-

cio, el cual necesariamente presupone, además, otros componentes esenciales 

de la democracia, como la transparencia de las actividades gubernamentales, 

la probidad y la responsabilidad de los gobiernos en la gestión pública; el res-

peto de los derechos sociales y de la libertad de expresión y de prensa; la 

subordinación constitucional de todas las instituciones del Estado, incluyendo 

e componente militar, a la autoridad civil legalmente constituida, y el respeto 

al Estado de derecho por todas las entidades y sectores de la sociedad (Art. 4).  

Por tanto, insistimos, la democracia es mucho más que elecciones y par-

ticipación, configurándose como un sistema político dispuesto para asegurar el 

control del poder, que es a lo que en definitiva el ciudadano en una democra-

cia tiene derecho, incluso participando en su ejercicio. Por ello la importancia, 

por ejemplo, del principio de la separación de poderes, del cual en definitiva 

dependen todos los otros elementos de la democracia, pues sólo controlando al 

Poder es que puede haber elecciones libres y justas, así como efectiva repre-

sentatividad; sólo controlando al poder es que puede haber pluralismo político; 



 7

sólo controlando al Poder es que podría haber efectiva participación democrá-

tica en la gestión de los asuntos públicos; sólo controlando al Poder es que 

puede haber transparencia administrativa en el ejercicio del gobierno, así co-

mo rendición de cuentas por parte de los gobernantes; sólo controlando el Po-

der es que se puede asegurar un gobierno sometido a la Constitución y las le-

yes, es decir, un Estado de derecho y la garantía del principio de legalidad; 

sólo controlando el Poder es que puede haber un efectivo acceso a la justicia 

de manera que ésta pueda funcionar con efectiva autonomía e independencia; 

y en fin, sólo controlando al Poder es que puede haber real y efectiva garantía 

de respeto a los derechos humanos. De lo anterior resulta, por tanto, que sólo 

cuando existe un sistema de control efectivo del poder es que puede haber 

democracia, y sólo en esta es que los ciudadanos pueden encontrar asegurados 

sus derechos debidamente equilibrados con los poderes Públicos. 

Por ello es que al inicio calificábamos a la democracia como una alianza 

destinada a asegurar el control del poder, lo que implica entre otros, tres dere-

chos políticos claves que los ciudadanos tienen, y que son, además del derecho 

a la separación de poderes, el derecho a la distribución vertical o territorial del 

poder para asegurar la participación política; y el derecho al control judicial 

del ejercicio poder, para asegurar la vigencia de los derechos humanos y el 

sometimiento del Estado al derecho.  

Lo cierto es que, como lo enseña la historia de la humanidad, demasiada 

concentración y centralización del poder, como ocurre en cualquier régimen 

autoritario por más velo democrático que lo cubra por su eventual origen elec-

toral, inevitablemente conduce a la tiranía; y el mundo contemporáneo ha te-

nido demasiadas experiencias que ya han mostrado toda suerte de tiranos que 

precisamente usaron el voto popular para acceder al poder, y que luego, me-
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diante su ejercicio incontrolado, desarrollaron gobiernos autoritarios, contra-

rios al pueblo, el cual fue movilizado al antojo de los gobernantes quienes 

acabaron con la propia democracia y con todos sus elementos, comenzando 

por el respeto a los derechos humanos.  

Por ello, los gobiernos autoritarios no soportan la existencia de un siste-

ma de descentralización política o de distribución vertical del poder público 

hacia entidades territoriales dotadas de autonomía política que estén efectiva-

mente más cerca del ciudadano, que es lo único que puede garantizar la efecti-

va posibilidad de la participación política democrática en la toma de decisio-

nes y en la gestión de los asuntos públicos. Es decir, y es bueno destacarlo 

siempre, porque se olvida cuando se habla de democracia participativa, ésta es 

sólo posible cuando el poder está cerca del ciudadano, lo que sólo se logra 

multiplicando autoridades locales dotadas de autonomía política.1  

Por ello, la participación política no es simple movilización popular ni se 

logra estableciendo mecanismos asamblearios de democracia directa. La parti-

cipación política es la cotidianeidad de la vida ciudadana, que en democracia 

sólo se asegura a nivel local, en unidades territoriales políticas y autónomas 

descentralizadas donde se practique el autogobierno mediante representantes 

electos en forma directa, universal y secreta.  

Por ello es que nunca ha habido autoritarismos descentralizados, y menos 

aún autoritarismos que hayan podido permitir el ejercicio efectivo del derecho 

a la participación política. Al contrario, en nombre de ésta lo que han impues-

to es la exclusión política al concentrar el poder en unos pocos, independien-

                                           
1  Allan R. Brewer-Carías, “El Municipio, la descentralización política y la democracia” 

en XXV Congreso Iberoamericano de Municipios, Guadalajara, Jalisco, México, 23 al 26 de oc-
tubre del 2001, 53-61 (México 2003); y Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, 
(Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 105-125 y 127-141. 
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temente de que hayan sido electos. Por ello, insisto, es que los autoritarismos 

temen y rechazan tanto la descentralización política como  la participación 

democrática, y en su lugar, lo que usualmente hacen es concebir parapetos po-

líticos de control del poder a través de asambleas de ciudadanos controladas 

por el poder central o por un partido de gobierno, como los Consejos Comuna-

les que se están creando en Venezuela,2 configurados como instituciones de 

manejo centralizado, dispuestas para hacerle creer al ciudadano que participa, 

cuando lo que se hace es, si acaso, movilizarlo en forma totalmente controla-

da.  

De todo lo anterior resulta, por tanto, que para pueda existir democracia 

como régimen político, no son suficientes las declaraciones contenidas en los 

textos constitucionales que hablen de derecho al sufragio y de participación 

ciudadana; ni siquiera de separación de poderes. Tampoco bastan las declara-

ciones constitucionales sobre “democracia participativa” o incluso sobre des-

centralización del Estado; ni las solas enumeraciones de los derechos huma-

nos.   

Además de todas esas declaraciones, lo que es necesario en la práctica 

política democrática, es que se pueda asegurar efectivamente la posibilidad de 

controlar el poder. Solo así es que se puede hablar de democracia, la cual, por 

lo demás, además de implicar siempre la representación, es un sistema para la 

participación. Lo único es que esta última no puede quedar reducida a partici-

                                           
2  Ley de los Consejos Comunales en Gaceta Oficial Nº 5.806 Extraordinaria de 10 de abril 

de 2006; reformada en 2009, Gaceta Oficial Nº 39.335 de 28 de diciembre de 2009. Véase 
Allan R. Brewer-Carías, “El inicio de la desmunicipalización en Venezuela: La organi-
zación del Poder Popular para eliminar la descentralización, la democracia representa-
tiva y la participación a nivel local”, en AIDA, Opera Prima de Derecho Administrativo. 
Revista de la Asociación Internacional de Derecho Administrativo, 49-67 (Universidad Na-
cional Autónoma de México, Facultad de Estudios Superiores de Acatlán, Coordina-
ción de Postgrado, Instituto Internacional de Derecho Administrativo “Agustín Gordi-
llo”, Asociación Internacional de Derecho Administrativo, México, 2007; y Ley de los 
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par en elecciones o votaciones. 

III.  SOBRE LA DEMOCRACIA: LA REPRESENTACIÓN Y LA PARTI-

CIPACIÓN 

Lo que queda claro, en todo caso,  es que el ejercicio de la democracia 

como derecho ciudadano implica siempre la conjunción de dos principios fun-

damentales, el principio de la representación y el principio de la participación, 

que no son excluyentes. Ello es así, incluso, aún cuando tengan circunstan-

cialmente peso diverso, como por ejemplo cuando la democracia siendo repre-

sentativa sólo asegure en forma deficiente la participación. Lo contrario, en 

cambo, no es posible en el sentido de que no puede haber democracia que sea 

supuestamente participativa, sin representación. Es decir, la democracia repre-

sentativa que no asegura la efectiva participación, es deficiente; pero la su-

puesta democracia participativa que no asegura la representación es inexisten-

te. De ello resulta, por tanto, que la dicotomía que por incomprensión o por 

destrucción se trata de establecer entre democracia representativa y democra-

cia participativa, es falsa.    

En efecto, si a algo se contrapone la representación, es a la democracia 

directa, de manera que la dicotomía en cuanto a la forma de ejercicio de la 

democracia, está entre la democracia indirecta o representativa y la democra-

cia directa,3 o asamblearia.  

Otra cosa es el tema de la participación, que si a algo se contrapone, no 

es a la representación, sino a la exclusión. La dicotomía en este caso, está en-

                               
Consejos Comunales, Editorial Jurídica venezolana, Caracas 2009. 

3 Véase en general, Luis Aguiar de Luque, Democracia directa y Estado Constitucional, Edito-
rial Revista de Derecho Privado, Edersa, Madrid 1977. 
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tre democracia de inclusión o participativa y democracia de exclusión o exclu-

sionísta; es decir, entre un régimen democrático en el cual el ciudadano tenga 

efectiva participación en la conducción de los asuntos públicos, y un régimen 

democrático en el cual el ciudadano, aparte de elegir, esté excluido de partici-

par en ello.  

Y esto es precisamente lo que no se tiene claro cuando se habla equivo-

cadamente de “democracia participativa” como supuestamente “contrapuesta” 

a la democracia representativa, lo que ocurre en todos los frentes: por una par-

te, desde la mismas trincheras democráticas, queriendo en realidad referirse, 

sin saberlo, a la necesidad de introducir a la democracia representativa meca-

nismos de democracia directa; y por la otra, desde las trincheras autoritarias, 

confundiendo los conceptos para propugnar la eliminación o minimización de 

la representatividad y establecer una supuesta relación directa entre un líder y 

el pueblo, a través de los mecanismos institucionales del Estado dispuestos 

para movilizar a la población y hacer creer que con ellos se participa, cuando 

en realidad a lo que conducen es a la destrucción de la democracia. 

Partiendo del supuesto de que la democracia representativa o democracia 

indirecta, es y seguirá siendo de la esencia de la democracia, de manera que 

nunca podrá haber una democracia que sólo sea asamblearia, refrendaria o de 

cabildos abiertos permanentes, el tema central a resolver es cómo hacer de la 

democracia un régimen de inclusión política, es decir, participativa, donde el 

ciudadano sea efectivamente parte de su comunidad política, y pueda contri-

buir a toma de las decisiones que le conciernen; de manera que la participa-

ción no quede reducida a votar en elecciones o en consultas populares.  

Hay que recordar que incluso de acuerdo con el Diccionario de la Len-

gua, participar, en realidad, es estar incluido, lo que no debe  confundirse con 
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mecanismos de democracia directa como las iniciativas legislativas, las con-

sultas populares, los cabildos abiertos y los referendos. Participar, en efecto, 

en el lenguaje común, es ser parte de…; es pertenecer a…, es incorporarse a, 

contribuir a, estar asociado a o comprometerse a…; es tener un rol en…, es 

tomar parte activa en, estar envuelto en o tener una mano en…; es en fin, aso-

ciarse con…, es compartir con o tener algo que ver con... Por ello, la partici-

pación política para el ciudadano no es otra cosa que ser parte de o estar in-

cluido en una comunidad política, en la cual el individuo tenga un rol específi-

co de carácter activo conforme al cual contribuye a la toma de decisiones. Ello 

se materializa, por ejemplo, sin duda, en el ejercicio del derecho al sufragio o 

en votar en referendos o consultas populares, que son formas mínimas de par-

ticipación; o en ser miembro de sociedades intermedias. Pero la participación 

no se agota allí, pues para estar incluido es necesario que el ciudadano pueda 

ser parte efectiva de su comunidad política; permitiéndosele desarrollar, inclu-

so, la conciencia de su efectiva pertenencia a un determinado orden social y 

político, por ejemplo, a una comunidad; a un lugar; a una tierra; a un campo; a 

una comarca; a un pueblo; a una región; a una ciudad; en fin, a un Estado.4 

En todo caso, el tema central a resolver siempre que se trata de la partici-

pación democrática, es determinar cómo y en qué lugar la misma puede reali-

zarse. Como lo advirtió hace años Giovanni Sartori, cuando se refería a quie-

nes primero habían hablado sobre el tema de la democracia participativa, de-

cía: “O el autor de la democracia participativa se decide a clarificar positiva-

mente dónde está lo que corresponde a cuál participación (de cuál naturaleza) 

y en cuáles lugares (en todas partes?); o nos quedamos con un animal que no 

                                           
4 Véase en general, Norberto Bobbio, El futuro de la democracia, Fondo de Cultura Eco-

nómica, México 1992, p. 42. 
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logró identificar.” Sobre ello, con razón, agregaba, que lo que había era “mu-

cho ruido” y “mucha polémica furiosa,” provocando dudas sobre si  efectiva-

mente había “nacido algo nuevo”5.  

IV.  LA PARTICIPACIÓN COMO ESENCIA HISTÓRICA DE LA DE-

MOCRACIA Y COMO FENÓMENO DE LA VIDA LOCAL 

La verdad, sin embargo, es que la democracia participativa no era ni es 

nada nuevo; ha estado siempre, desde los mismos días de las Revoluciones 

Francesa y Norteamericana del Siglo XIX, en muchos países hoy con demo-

cracias consolidadas; ha estado siempre, allí, en el nivel más ínfimo de los te-

rritorios políticos de los Estados, en las Asambleas locales, en los Municipios, 

en las Comunas. Lo que pasa es que muchos no la han querido reconocer, e 

insisten en confundirla. Es decir, muchos no han querido entender qué es, 

efectivamente, participar en política, y dónde es que se puede realmente parti-

cipar, aún siendo ello parte en la corriente sanguínea de la propia democracia, 

de manera que incluso, quienes la ejercen y la viven cotidianamente ni se dan 

cuenta de ella; ni le prestan atención y por ello, a veces no se la logra identifi-

car. Ello sucede por ejemplo, en las democracias europeas, que son democra-

cias inclusivas, en las cuales, por ello, ni siquiera el tema es de discusión polí-

tica, pues la participación es asunto de todos los días.  

En todo caso, y vale la pena recordarlo, la democracia participativa puede 

decirse que fue descubierta para Europa en las mismas tumultuosas décadas 

iniciales del nacimiento del Estado constitucional contemporáneo por quien 

puede considerarse el primer gran constitucionalista moderno, Alexis de Toc-

                                           
5 Giovanni Sartori, ¿Que es democracia? , Altamira Editores, Bogotá, 1994. 
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queville, cuando en 1831 se topó de frente, sin quererlo, -como en general se 

han hecho los grandes descubrimientos-  con el régimen de gobierno local de 

asambleas que funcionaba desparramado en todo el territorio de las colonias 

inglesas en la costa este de Norteamérica, y que hervía en los Town Halls. Él 

había ido a estudiar el régimen carcelario en el naciente EWstado americano, y 

lo que resultó fue su gran obra La Democracia en América publicada en 

1835.6 Esas instituciones comunales, decía De Tocqueville, “son a la libertad 

lo que las escuelas vienen a ser a la ciencia; la ponen al alcance del pueblo, le 

hacen paladear su uso político y lo habitúan a servirse de ella.”7 Pero para 

cuando eso escribía, ya en Europa misma, esa democracia local también estaba 

en procedo de configurarse como uno de los productos más acabados y a ve-

ces incomprendidos de la propia Revolución Francesa. Ello, incluso, lo advir-

tió el propio De Tocqueville en su otra clásica obra del constitucionalismo his-

tórico, El Antiguo Régimen y la Revolución, escrito veinte años después, al 

constatar que: “La administración local tiene un contacto diario con [los ciu-

dadanos]; toca continuamente sus puntos más sensibles; influye en todos los 

pequeños intereses que forman el gran interés que se pone en la vida; es el ob-

jeto principal de sus temores y también el de sus esperanzas más queridas; los 

mantiene vinculados a ella por una infinidad de lazos invisibles que los arras-

tran sin que se den cuenta” 8. 

Sin quererlo, puede decirse que De Tocqueville había descubierto la par-

ticipación, precisamente desarrollada en los gobiernos locales representativos 

                                           
6  Alexis de Tocqueville, La democracia en América, Fondo de Cultura Económica, México 

1973, pp. 79 y ss. 
7  Idem., p. 78. 
8  Alexis de Tocqueville, El Antiguo Régimen y la Revolución, Alianza Editorial, Tomo I, 

Madrid 1982, p. 15. 
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en el sentido de participación política como democracia de inclusión, en la 

cual el ciudadano toma parte personalmente en un proceso decisorio, intervi-

niendo en actividades estatales y en función del interés general,9 lo cual sólo 

puede tener lugar efectivamente en los estamentos territoriales más reducidos, 

en el nivel local, comunal o municipal. Es decir, sólo en los niveles político 

territoriales inferiores de la organización del Estado es que se puede montar 

una organización participativa que permita la incorporación del ciudadano in-

dividual, o en grupos o en comunidades, en la vida pública, y particularmente, 

en la toma de decisiones públicas generales o de orden administrativo.  

Como el profesor de derecho administrativo Jaime Castro, quien además 

fue un destacado Alcalde de la ciudad de Bogotá, Colombia, “La democracia 

moderna no se concibe sin audaces formas de participación ciudadana y co-

munitaria en el ejercicio del poder a nivel local y regional. Sin la garantía de 

que todas y todos pueden y deben participar en la preparación de las decisio-

nes que se piensen tomar sobre temas de interés general, en su adopción y eje-

cución, esto último mediante el control que realicen sobre la gestión de las au-

toridades y los particulares que ejerzan funciones públicas. Sólo esas formas 

democráticas de participación le cambian la cara a las instituciones y permiten 

hablar de un nuevo régimen político.”10  

                                           
9  Véase por ejemplo, en relación con la administración de justicia, Alberto González, 

“Participación en la Administración de Justicia” en Jorge Londoño U. (Compilador), 
Constitucionalismo, participación y democracia, Librería Jurídica Ethos, Uniboyacá, Bogo-
tá-Tunja, 1997, pp. 76-77. 

10  Véase Jaime Castro, La cuestión territorial, Editorial Oveja Negra, Bogotá 2003, pp. 201-
202. Por ello, cabría preguntarse ¿Por qué será entonces, que en un excelente libro so-
bre Las democracias. Entre el Derecho Constitucional y la Política, de los profesores Olivier 
Duhamel y Manuel José Cepeda Espinosa en sus más de 400 páginas donde los auto-
res analizan los regímenes democráticos contemporáneos de Europa y América Latina, 
en la única página en la cual se habla y se usa la expresión de “democracia de partici-
pación” es en relación con el sistema suizo? Véase Olivier Duhamel y Manuel José Ce-
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Pero por supuesto, para la concepción de ese “nuevo régimen político” 

que como decía, sin embargo, es tan antiguo como la democracia misma, el 

tema central que tiene que resolverse es determinar el nivel territorial que se 

requiere para que pueda haber participación como cotidianeidad democrática, 

y la opción en esta materia, tal como ocurre por ejemplo en Francia, en Norte-

américa, y todos los países europeos con democracias arraigadas; la opción 

está en el municipio desparramado en todos los rincones del Estado, en cada 

villa, pueblo y caserío, situado bien cerca del ciudadano. Definitivamente, al 

contrario, la opción para la participación no está situada en el gran municipio 

urbano o rural, ubicado, sin duda, bien lejos del ciudadano.  

En esta materia, en efecto, la práctica democrática de los países europeos 

muestra una realidad incontestable en cuanto al predominio de la existencia en 

cada Estado de muchos municipios, y entre ellos, incluso, de muchos munici-

pios pequeños. Alemania, por ejemplo, tiene algo más de 16.000 municipios, 

de los cuales un 75% tiene menos de 5.000 habitantes; y España, tiene más de 

8.000 municipios, de los cuales un 85% también tienen menos de 5.000 habi-

tantes. En España, incluso, el 61% de todos los municipios tienen menos de 

1.000 habitantes11. Es más, en una sola de las Comunidades Autónomas espa-

ñolas, por ejemplo, la  de Castilla y León, hay 2.248 Municipios, de los cuales 

más de la mitad, es decir, 1.540 Municipios tienen menos de 500 habitantes.12 

                               
peda Espinosa, Las Democracias. Entre el Derecho Constitucional y la Política, TM Edito-
res. Universidad de los Andes. Facultad de Derecho, Bogotá, 1997, p. 56. Acaso el ré-
gimen constitucional de Suiza, entre otros factores por la superficie incluso del país, no 
es el paradigma del federalismo y del régimen local o cantonal?  

11  Véase Torsten Sagawe, “La situación de los pequeños municipios en Europa: con espe-
cial referencia a la República Federal de Alemania”, en Luis Villar Borla et al, Problemá-
tica de los pequeños Municipios en Colombia ¿Supresión o reforma?, Universidad Externado 
de Colombia, Bogotá 2003, p. 40. 

12  Informe sobre el Gobierno Local, Ministerio para las Administraciones Públicas. Funda-
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O sea en una sola Comunidad Autónoma española, con un área territorial 

(15.468 km2) cuatro veces inferior que la del Estado de Nuevo León (64.220 

km2), y treinta veces inferior a la de todo México, hay casi igual número de 

Municipios que en todo el país. Allá, en Castilla y León, sin duda, hay partici-

pación de todos los días, aún cuando los propios ciudadanos castellanos no lo 

crean o no se den cuenta. En cambio, en contraste, y este es un caso extremo, 

en un país como Venezuela, con un territorio que tiene diez veces más área 

que el de Castilla y León, y la mitad del de México, sólo hay 338 Municipios, 

es decir, solo un décimo de los que existen en el país castellano. Por eso es 

que en Venezuela, con esa estructura territorial de gobiernos locales, simple-

mente no hay ni podrá haber real participación política.13 

Lo cierto, en todo caso, es que la Revolución Francesa, entre los muchos 

aportes que dio al constitucionalismo moderno, dio el de la participación ciu-

dadana al haber desparramado el poder que hasta entonces estaba concentrado 

en pocas manos de la Monarquía y de los señores feudales,14 en más de 40.000 

Comunas, como allí se denomina a los municipios, lo que permitió que el Mu-

nicipio se comenzara a ubicar, en Europa, en cuanta aldea, pueblo, villas y 

ciudad existía, bien cerca del ciudadano. Todo comenzó en los mismos días de 

la Revolución, el 4 de agosto de 1789, veinte días antes de que la Asamblea 

                               
ción Carles Pi i Sunyer dÉtudis Autonòmics y Locals, Madrid 1992, p. 27 

13   En nuestros países de América Latina la situación no es muy diferente: Argentina: 1.617 
municipios; Bolivia: 312 municipios; Brasil: 5.581 municipios; Colombia: 1.100 munici-
pios Chile: 340; Cuba: 169 municipios; Ecuador: 1.079 municipios; El Salvador: 262 
municipios; Guatemala: 324 municipios: en Honduras: 293 municipios; Nicaragua: 143 
municipios; Paraguay: 212 municipios; Perú: 1.808 municipios; República Dominicana: 
90 municipios; Uruguay: 19 municipios. Véase las referencias en Allan R. Brewer-
Carías, Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, Editorial Jurídica Venezolana, 
Caracas 2001, pp. 139 y ss.  

14 Véase en general, Eduardo García de Enterría, Revolución Francesa y administración con-
temporánea, Taurus Ediciones, Madrid 1981, pp. 17, 41, 46, 49, 50, 56.,    
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Nacional adoptara la declaración de los Derechos del Hombre y del Ciuda-

dano, cuando la misma Asamblea Nacional declaró irrevocablemente abolidos 

“todos los privilegios particulares de provincias, principados, cantones, ciuda-

des y comunidades de habitantes, sean pecuniarios o de cualquier otra natura-

leza;”15 disponiendo los días 14 y 22 de diciembre del mismo año 1789, la ins-

tauración de una Municipalidad ”en cada villa, burgo, parroquia y comunidad 

del campo.”16 De ello resultó que para 1791 en la Francia revolucionaria ya 

había 43.915 municipios, los cales comenzaron a llamarse comunas, y que 

fueron las que en definitiva dieron origen a los más de 34.000 municipios o 

comunas que hoy existen en ese país. Y de nuevo, comparemos esa realidad 

de 40.000 municipios con la nuestra, donde en un país con territorio que tripli-

ca el área del de Francia (643.427 km2), como es México (1.972.550 km2), 

solo hay escasos 2.438 Municipios, y peor aún, en Venezuela cuyo territorio 

casi duplica el de Francia (912.784 km2), solo hay 338 Municipios.  

Frente a estas realidades, acaso nos hemos preguntado ¿porqué será en-

tonces que en los países que llamamos democráticamente desarrollados como 

los europeos, donde impera la fragmentación municipal, no se plantea con tan-

ta urgencia la necesidad de la participación ciudadana; y, en cambio en todos 

nuestros países latinoamericanos, donde al contrario, hay muy pocos munici-

pios para sus enormes territorios y su población, es donde más se grita contra 

nuestras insuficiencias democráticas clamándose a la vez por una democracia 

participativa?   

Creo que la respuesta es obvia, sobre todo cuando constatamos que lo 

                                           
15  Luciano Vandelli, El Poder Local. Su origen en la Francia revolucionaria y su futuro en la 

Europa de las regiones, Ministerio para las Administraciones Públicas, Madrid 1992, p. 
28, nota 10. 

16  Albert Soboul, La révolution française, Gallimard, París 1981, pp. 198 y ss.; 
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mismo que he señalado respecto de Francia, se repite en todos los demás paí-

ses europeos.  Me refiero, siempre teniendo en cuenta las cifras de los 2.438 

Municipios mexicanos, o los 338 Venezolanos, a los 2.539 Municipios que 

existen en Bélgica (38.520 Km2); a los 16.121 Municipios que hay en la Ale-

mania unificada (357.021 km2);17; a los 8.104 Municipios que hay en Italia 

(301.230 km2) y a los más de 3.000 cantones que hay en Suiza (41.290 

Km2).18 O sea, en Bélgica con una superficie casi la mitad de la del Estado de 

Nuevo León (64.220 km2) que tiene 51 Municipios, hay más municipios que 

los que existen en todo México. 

Lamentablemente, en América latina la conformación del municipio, aún 

cuando tributario de los principios organizativos del europeo, tomó otro rum-

bo de distribución territorial. En efecto, a pesar de sus raíces en el municipa-

lismo francés, y haber incluso desarrollado mucho antes que en Europa el 

concepto mismo de autonomía municipal el cual, por ejemplo en Francia, sólo 

se introdujo con las reformas de Mitterand en 198219 mediante la Ley de Li-

bertad de las Comunas; y en España con la Ley de Bases del Régimen Local 

de 1985. Ese diferente rumbo derivó, primero, del condicionamiento territorial 

que en estas tierras impuso el desarrollo institucional del proceso colonial, que 

terminó por ubicar a los Municipios en las capitales provinciales, abarcando 

                                           
17  Torsten Sagawe, “La situación de los pequeños municipios en Europa: con especial 

referencia a la República Federal de Alemania”, en Luís Villar Borla et al, Problemática 
de los pequeños Municipios en Colombia ¿Supresión o reforma?, Universidad Externado de 
Colombia, Bogotá 2003, pp. 42-43. 

18  Véase Luciano Vandelli, El Poder Local. Su origen en la Francia revolucionaria y su futuro 
en la Europa de las regiones, Ministerio para las Administraciones Públicas, Madrid 
1992, pp. 179; Allan R. Brewer-Carías, Reflexiones sobre el constitucionalismo en América, 
Editorial Jurídica Venezolana, Caracas 2001, pp. 139 y ss. 

19 Sobre la aplicación de la Ley de 2 de marzo de 1982, véase en general, André Terrazoni, 
La décentralization a l’épreuve des faits, LGDJ, Paris1987.  
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enormes territorios; y segunda, por el proceso de conformación del régimen 

republicano luego de la Independencia, que no sólo acogió el esquema de Mu-

nicipios establecidos en ámbitos territoriales cada vez más y más alejados de 

los ciudadanos y de sus comunidades, sino que trató al poder municipal con 

recelo, particularmente desde el Poder Central que se estaba conformando. No 

olvidemos, incluso, que en Colombia, Estado creado en 1821 bajo el liderazgo 

de Simón Bolívar con base en los territorios de las antiguas provincias de 

Nueva Granada y Venezuela, el mismo Libertador llegó a suprimir los Muni-

cipios en 1828, considerando que eran “una verdadera carga para los ciudada-

nos, y producen muy pocas utilidades al público.”20.  

Pero lo cierto es que en los 200 años que han transcurrido desde la Inde-

pendencia, el panorama territorial de la distribución vertical del poder en los 

países latinoamericanos ha variado muy poco, careciendo nuestros países del 

nivel político territorial necesario para que la democracia pueda efectivamente 

ser participativa, que es el gobierno local. Y nos empeñamos en buscar en 

otras partes soluciones, que la verdad, no encontraremos.  

Y aquí volvemos a lo que afirmaba al inicio, sobre que la democracia 

participativa está indisolublemente ligada, no a la democracia directa, sino a la 

descentralización política y la municipalización, de manera que la misma no 

se puede materializar con solo propuestas de incorporación al régimen demo-

crático, de instrumentos como los referendos o las consultas o las iniciativas 

populares, y mucho menos eliminando la representación.  

En realidad, la participación política como cotidianeidad democrática o 

                                           
20 Véase el decreto de Supresión de las Municipalidad de 17 de noviembre de 1828, en 

Allan R. Brewer-Carías, Las Constituciones de Venezuela, Academia de Ciencias Políticas 
y Sociales, Vol. I, Caracas 2008, p. 681.  
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como parte de la democracia como forma de vida, sólo puede darse a nivel 

local. No hay otra instancia para ello en los Estados; lo demás es falacia y en-

gaño, o mecanismos de democracia directa que son otra cosa. Por ello es que 

el tema, precisamente, no tiene tanta notoriedad en los países europeos, donde 

la participación es de todos los días, en las pequeñas cosas que pueden tratarse 

en esos pequeños municipios urbanos y rurales.   

La participación política o la democracia participativa están por tanto, ín-

timamente unidas al localismo y a la descentralización política, y ésta, a la li-

mitación del poder, lo que es consustancial con la democracia. Por ello, 

Eduardo García de Enterría afirmó con razón que el régimen local “da curso al 

derecho ciudadano a participar en todos, completamente en todos los asuntos 

públicos que afectan a la propia comunidad;”21; de manera que como también 

dijo Sebastián Martín Retortillo, hace más de treinta años cuando España aún 

no había entrado en el proceso de transición hacia la democracia, la participa-

ción efectiva del ciudadano común, siempre presupone la descentralización.22 

De manera que sin temor a equivocarnos podemos afirmar que no puede 

haber participación política sin descentralización política territorial, es decir, 

sin que exista una multiplicidad de poderes locales y regionales; sin ellos, en 

definitiva, no puede haber una democracia participativa. Lo que habría es cen-

tralismo, que es la base de la exclusión política al concentrar el poder en unos 

pocos electos, y a la vez, el motivo del desprestigio de la democracia represen-

tativa por más aditivos de democracia directa o refrendaria se le implante. 

                                           
21  Citado en Sebastián Martín Retortillo, en “Introducción” al libro Sebastián Martín Re-

tortillo et al, Descentralización administrativa y organización política, Tomo I, Ediciones 
Alfaguara, Madrid, 1973, p. LVIII.  

22  Idem, p. LIX. 
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No hay otra forma de perfeccionar la democracia y hacerla más participa-

tiva y más representativa, que no sea acercando el Poder al ciudadano, lo que 

sólo puede llevarse a cabo descentralizando política y territorialmente el Poder 

del Estado y llevarlo hasta la más pequeña de las comunidades; es decir, dis-

tribuyendo el Poder en el territorio nacional.23 Por tanto, sólo municipalizando 

los territorios de nuestros países, rescatemos, más de doscientos años después, 

lo que fue la decisión terminante de la Asamblea Nacional Constituyente fran-

cesa en aquél diciembre de 1789, y que hoy se traduciría en la frase de que 

toda comunidad rural, todo caserío, todo pueblo, todo barrio urbano, debería 

tener su autoridad local como comunidad política. Como se enunció, por 

ejemplo en la Constitución de la Provincia del Chaco, de Argentina: “Todo 

centro de población constituye un municipio autónomo…24  

Pero por supuesto, para ello, es decir, para una reforma política de esta 

naturaleza, tenemos que pensar en otro municipio, para no desparramar territo-

rialmente la estructura burocrática local, mal y uniformemente concebida que 

tenemos en muchos de nuestros países y que lo que podría provocar es peor 

democracia; lo que también se podría originar con los intentos que a veces se 

han realizado en algunos de nuestros países, donde al contrario de multiplicar 

los gobiernos locales, se ha propuesto una política de reducción de munici-

pios, calificada con acierto por el mismo Jaime Castro como un verdadero 

                                           
23  Véase en XXV Congreso Iberoamericano de Municipios, Guadalajara, Jalisco, México del 23 

al 26 de octubre de 2001, Fundación Española de Municipios y Provincias, Madrid 2003, 
pp.453 y ss 

24  Artículo 182. Citado por Augusto Hernández Barrera, “Objetivos inéditos de la cate-
gorización municipal” en Luis Villar Borda et al, Problemática de los Pequeños Municipios 
en Colombia ¿Supresión o reforma?, Universidad Externado de Colombia, Bogotá  2003, 
p. 108. Véase además, Augusto Hernández Becerra, Ordenamiento y desarreglo territorial 
en Colombia, Instituto de Estudios Constitucionales Carlos Restrepo Piedrahita, Bogotá 
2001. 
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“genocidio municipal” al comentar el intento que se hizo en Colombia, en 

2001, con el Proyecto de Ley 041/01, que proponía la desaparición de mate-

rialmente la mitrad de los 1.067 entonces existentes municipios colombianos, 

aquellos que tenían menos de 14.000 habitantes. Castro advertía además, lo 

que es válido para todos nuestros países que en Colombia “los municipios son 

el Estado –la única presencia del Estado- en extensas y abandonadas regiones 

del país”, por lo que lo que habría que hacer, al contrario, era “fortalecer y 

transformar el pequeño municipio [para] convertirlo en herramienta eficaz de 

una política de poblamiento territorial y de ocupación continua del espacio 

físico.25  

De allí la enorme revalorización que requiere en nuestros países el tema 

del pequeño municipio como parte del proceso de descentralización político-

territorial, para asegurar no sólo la presencia del Estado en el territorio, sino 

para hacer posible la participación democrática, partiendo de la necesaria di-

versidad que deben tener las entidades locales; es decir, todo lo contrario al 

uniformismo organizacional.  

En fin, lo que debemos concientizar es que no hay que temerle a la des-

centralización política, pues se trata de un fenómeno propio de las democra-

cias, que por supuesto es temido por los autoritarismos. Lo cierto es que no 

hay ni ha habido autocracias descentralizados, siendo los autoritarismos los 

que rechazan tanto la descentralización política como la participación demo-

crática, incluyendo los autoritarismos que tradicionalmente nos han gobernado 

bajo el ropaje del “centralismo democrático,” de cualquier cuño que sea, in-

cluso de orden partidista.  

                                           
25  Véase Jaime Castro, La cuestión territorial, Editorial Oveja Negra, Bogotá 2003, pp. 136-

137.  
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No nos dejemos engañar con los cantos de sirenas autoritarios que no se 

cansan de hablar de “democracia participativa,” pero no para hacerla posible 

descentralizando el poder en el territorio, sino para acabar con la democracia 

representativa, imposibilitando a la vez la participación. No nos confundamos 

los demócratas al intentar dar respuesta a las exigencias políticas crecientes de 

participación democrática, con el sólo establecimiento de  paños calientes de 

carácter refrendario o de iniciativas o consultas populares, que no la agotan en 

absoluto. En fin, no le tengamos miedo a lo pequeño, que territorialmente ha-

blando es precisamente la lugarización, el pequeño municipio rural y la subdivi-

sión municipal suburbana.  

En definitiva, y para concluir, como dijo Santiago Ramón y Cajal, quien 

fue Premio Nóbel de Medicina en 1906 quien tuvo la posibilidad de escribir 

un libro que tituló: El mundo visto a los ochenta años,        -ojala todos pudié-

ramos llegar a hacerlo-: “No hay cuestiones pequeñas -dijo-; las que lo pare-

cen son cuestiones grandes no comprendidas”. Y eso es precisamente lo que 

ocurre con la multiplicidad de municipios y la cuestión de la democracia parti-

cipativa que plantea: es más grande de lo que a veces creemos, porque en ello 

nos va la vida de la propia democracia, representativa y  participativa. 

New York, septiembre 2010 

 

 

 


